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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

r ec io s d e suscniciON.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres 20.-Para fuera franco ele porte, por un mes
12 rs. por tres 34. 1 1

• ARTÍCULOJDE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Kúm. 97.

Circular ntím. 36.
Habiendo desaparecido y ahogádose 

en el rio Huerba el niño Teiesforo La- 
marca, cuyas señas se espresaná con
tinuación, y no habiendo sido hallado 
su cadáver á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto, encargo á los Al
caldes constitúcionales que si en algu
na de sus jurisdicciones fuese encon
trado, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pa
blo de esta capital. Zaragoza 5 de Fe
brero de i856.=Feliciano Polo.

Señas de Teiesforo Lamarca.
Edad 6 años, estatura regular; pier

nas un poco arqueadas, grueso, na
riz roma, pelo rubio y cortado con tu
fa; vestía chaqueta de cúbica color de 
oliva, pantalón de mahon azulado for
rado interiormente, zapatos y un pa

ñuelo á la cintura encarnado con fe- 
nefa blanca, medias de algodón azul y 
camisa de colon recosida por la pe
chera. LW 111 lid w wo.

Circular núm. 37.
Los Alcaldes constituaionales, Guar

dia civil y empleados de vigilancia, de
tendrán donde quiera que sea habido 
á Ramón Cordero y Longas cuyas se
ñas se espresan á continuación, y 
conseguida que sea lo remitirán á 

. disposición del Alcalde de Lobera que 
lo reclama. Zaragoza 5 de Febrero 
de i856.=Feliciano Polo.

Señas de Ramón Cordero.
- Edad 34 años, estatura cumplida, 
pelo negro, barba cerrada, color mo
reno; viste al uso del pais y lleva pa
ra abrigarse una anguarina de paño 
tle Cádiz.

Número 99.
? • Circular núm. 38-
¿ Los Alcaldes constitucionales de es
ta provincia en cuyo pueblo se halle 
Fermina Carees sirvienta que fue 
en esta Capital, la hará saber la nece
sidad que hay de que se presente en 
el Juzgado de primera instancia del 
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Distrito del Pilar á rendir cierta de
claración en la causa que se sigue 
contra Isabel Villamano sobre robo 
de unos cubiertos de plata. Zaragoza 
5 de Enero de i856.=Feliciano Polo.

Número 1OO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Enterada esta corporación del pri
mero de los dos libros de que ha de 
constar la obra titulada «Tratado 
de Estadística y de su formación por 
las Municipalidades y Diputaciones 
provinciales» por D. Antonio Ramí
rez Arcas, actual Diputado en las 
Cortes constituyentes, ha encontrado ' 
en dicho libro, datos, antecedentes y 
demostraciones tan útiles como con
venientes para poder formar una 
buena Estadística. Bajo este supuesto, 
y en el de que el autor continuará 
en el segundo libro, como es de espe- 1 
rar, la completa ilustración y perfec- 
clon de su obra; la Diputación ha í 

l^.^o lxx<llc.O.X- ¿L loo xAj-U.11 ; 

tamientos de los pueblos de la pro
vincia, la ventaja y u.tilidad del refe- 
rido“Tratado, al que podrán suscribir- ' 
se si lo estimaren y tuvieren por con- 
veniente.Zaragoza Febrero i.° de i856. 
=E1 Presidente, Feliciano Polo.=Pe- 
dro Conde, Secretario.

IVlimero 1O1.
Conforme á lo dispnesto en la Real drden circular 

de 17 de Abril de 1850, la Excma. Diputación pro
vincial de acuerdo con el Comisario de Guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que los pueblos 
han suministrado al Ejército en el mes actual, en la 
forma siguiente, entendiéndose todo peso y medida 
castellana.

Rs. vn. cents.
Ración de pan.............. y y8
Fanega de cebada. . . . 27 36
Arroba de paja. . . . . j 50
Idem de aceite..............  50 50
Idem de carbón. . . . 4 65
Idem de lena................. 1 36

A los referidos precios presentarán los Ayunta
mientos los suministros para su abono en la forma 
que dispone la Real órden de 16 de Setiembre de 
i843.=Zaragoza 31 de Enero de i856.=:E1 Pre
sidente. Feliciano Polo.=D. A. de S. E. Pedro Conde, 
Decretarlo. ’

Número 109.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Con arreglo á la disposición 19 de 
la instrucción formada y inandada 
observar por la Intendencia general 
militar en 9 de Octubre del año pró
ximo pasado para la liquidación ge
neral de la deuda del Tesoro proce
dentes de sueldos, haberes y asigna
ciones personales del Estado devenga
dos desde i.° de Julio de 1828 á fin 
de Diciembre de i85i, todos los acree
dores del ramo Guerra de herederos ó 
apoderados de los mismos, deberán for
mar y dirigir á la Intervención gene
ral en Madrid en el plazo de 2 meses 
franca de porte, una relación espresi- 
va de las vicisitudes que hayan sufri
do en las diferentes clases y situacio
nes en que se hallaron durante la épo
ca que se cita ó bien desde que empe
zaron á servir con posterioridad á di
cho año 1828 ó hasta que hubieren 
fallecido ó desaparecido del servicio 
militar. Todo lo que se anuncia en los 
Boletines oficiales de las provincias de 
este Distrito á los efectos correspon
dientes y que se indican. Zaragoza 7 
Febrero i856.=San Martin.

Número 103.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA DIOCESIS 

DE ZARAGOZA.=CRUZADA.

Varios son los Ayuntamientos de 
este Arzobispado que no han concur
rido todavía á satisfacer la limosna de 
la Sta. Cruzada de la finada predica
ción de 1855: para que lo verifiquen 
presentando al mismo tiempo las bu
las sobrantes, sin dar lugar á em
plear contra los morosos los medios 
coercitivos que esta Administración 
tiene espéditos al efecto, les señala por 
último término, el ■ improrogabre de 
veinte dias contado desde esta fecha, 
en la ^inteligencia, que pasado que sea 
sin haber presentado las bulas que 
tengan sobrantes, no les serán abona
das en cuenta, como lo ban sido has
ta aquí, sino que sufrirán las conse
cuencias de su morosidad, de tener 
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—3—
que satisfacerlas en metálico según lo 
tiene establecido la superioridad. Za
ragoza 7 de Febrero de i856.=P. A. 
=Marcelino Gil.

Númert» 104.

D. Gregorio Rozalem, Juez de prime
ra instancia del Distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

llago saber: Que para pago de un 
crédito se venden las fincas siguientes:

Rs. vn.
Una viña de 4 cuartales tier

ra sita en la Romerada, 
en el Burgo, lindante eon 
posesiones de Joaquín Lo
bera y Pedro Peña, tasa
da en.................. ... . . 1600

Otra viña en los mismos tér
minos y partida de 1 ca
híz poco mas ó menos de 
tierra, lindante con Libo- 
río Blasco y Fernando Ro- 
nonce, tasada en......... 2200

La mitad de una habitación 
de una casa cuya mitad 
de esta ocupa Rudesindo 
González; sita en la calle 
Mayor del pueblo del Bur
go, lindan te con la restan
te habitación y con la del 
González, casas de Grego
rio Lobera y Antonio To- 
beñas, valorada en. . , . 1000
Para su remate se ha señalado el 

dia 24 de los corrientes y bora de las 
diez de la mañana en adelante en la 
Audiencia del Juzgado calle del Coso 
núm. 164. Zaragoza 4 de Febrero de 
i856.=Gregorio Rozalem."Por su 
mandado, L. Camilo Torres.

. _ Número 105.

Hago saber: Que para pago de un 
crédito se vende la finca siguiente:

Rs. vn.
Un pedazo de campo de dos 

fanegas y media sito en el 
Carrizal deUtebo, lindan
te con otro pedazo que es

tá sin cultivo por ser ma
nantío, tasado en. . , . 4°°
Para su venta se ha señalado el dia 

quince de Febrero próximo en la ca
sa consistorial de Utebo y ante aquel 
Alcalde ó ejerciente á las doce del dia 
y se rematará en el mejor postor. Da
do en Zaragoza á 3o de Enero de i856, 
Gregorio Rozalem.=Por su mandado, 
L. Camilo Torres,

Número 106.

Hago saber: que para pago de cier
to crédito se vende la finca siguiente:

Rs. vn.
Una casa sita en el pueblo 

de Tosos y su barrio de 
San Roque, lindante con 
las de Manuel Felipe y 
Clemente Sierra, tasada en 2700 
Para su remate se ha señalado el 

dia 24 de Febrero corriente á las on
ce de su mañana en adelante en la 
Audiencia de este Juzgado. Zaragoza 
2 de Febrero de i856.=Gregorlo JXu- 
zalem.«=por su mandado, L. Camilo 
Torres.

Número iO?.

D. Manuel Giménez de Saavedra, Juez 
de primera instancia del Distrito del 
Distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por segundo edicto y pregón 
á D. Félix Valle vecino de esta ciu
dad, para que en el término de nue
ve dias que se le señalan, se presen
te en las cárceles piíblicas de la mis
ma ó en este mi Juzgado á oir los 
cargos que contra el mismo resultan* 
en la causa formada sobre estafa de 
treinta mil y pico de reales,, pues si 
asi lo hiciera, se le oirá y administra
rá justicie en lo que le tuviere, y de 
lo contrario le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Zaragoza á 
i.° de Febrero de i856.=ManuaI 
Giménez de Saavedra,=Por su man^ 
dado, Justo Almenara.
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Húmero IOS.
B. Juan Lozano y Erruz, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido 
de Belchite.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que se pu
blique este edicto en el Boletin oficial 
de Ja provincia, á Damian Casanova 
de estado soltero, natural de Fúenfria' 
de ejercicio pastor, para que se prén
sente en este Juzgado á rendir cierta 
declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre incendio del 
monte de Valmadrid, pues en otro 
caso, pasado dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar. Y para 
que no pueda alegar ignorancia doy 
el presente en Belchite á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Juan Lozano.—Por 
su mandado, Ignacio Naval.

^itinisterio be ^Tomento.
MEMORIA

DE LA JUNTA FACULTATIVA DÉL CUÉIIPO DE INGENIE^ 

nos DE MONTES, A QUE SE REFIERE EL PREAMBULO 
DEL REAL DECRETO D?. 26 DE OCTUBRE DE 1855 
SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL, INSERTO EN LA 

GACETA DEL 27 DEL MISMO.

(Continuación.)
' Montes cuya venta se puede declarar desde luego opor
tuna sin necesidad de reconocimiento previo.

Las Fresnedas se componen del fresno comno, 
(I raxmus excelsior Lin n .) y se crian en el Poerto de 
Descarga entre Vrgara y Villareal , y orillas del 
no Gorveya, en Vizcaya; pero siendo sociales con otras 
especies ya exceptuadas, cuando la localidad tiene im
portancia cosmológica, el pais no arriesga nada en ha
cer pasar este monte á la acción del interés individual.

En igual caso se hallan las fresnedas,compuestas deí 
tresno de la Uerra (Fraxmus angustiholia. Vah l .) Esta 
especie forma extensas zonas en las aldeas del sistema 
carpetano, particularmente en Guadarrama y Riofrio, 
y en general por todos los valles del Tajo y Duero. 
En la terraza pirenaica existe también esta clase de 
fresnedas, y por la rapidez de su crecimiento y ia 
nulidad en las dehesas pueden pasar sin menoscabo á 
Ja acción del ínteres particalar.

Los Acebuchales se componen del acebucbe. (Olea 
europeeaLi^ v. Oleaster d c .) y se bailan en las in" 
mediaciones de los vastos olivares. x

Asi es que se encuentran en el Bajo Aragón. Te- 
c 'm"08 d-e Bo,ja’ Daroc’’ Tala',e'a de h Reioa, 
Cebolla y Cbap.nería. En la Sierra Nevada llegan haa- 
U la altura de 3,000 pica sobre el nivel del mar, coos- 
arbusmín i" en 3 Pr.ar 6 S“pe"Or de e8"' zon" "» 
arbusto tortuoso y achaparrado. D. Simón de Roja. 
Clemente cree que esta zona ,e ha de dilatar aleó- 
naa varas mas en el sistema oretano. 6

L conaervacton de lo. acebnchale. estará asegura
da auHeten,emento por la acción del intere, iad°”. 
dual; porque rara vea d casi nunca ,e beneficia en 
^“v dTn d : 7 e0 --de-ble pro,p=: 'm™. 

cándale el TJ°r Catb0n debr™> «breudo aao- 
ciándole el lentisco agracejo y algarrobo. Su madera 
hav^T3 Proverbio: real acebucbe no
hay madera que le luche, sino la encina que se le 
cesid ? a Per° para ohlenerla mAay ne
cesidad de emplear turnos seculares^orque solo se 
destinan a rayos de carretas, arados, hormas de zapa
tos y otras piezas menuda,. Ademas aconseja que pa
sen al ínteres particular la facilidad de convertir á 
poca costa en heredades y ricas pingües los terrenos 
bítant J dTr aC,°QeS’ ei8uiendo la Práctica de lo, ha
lo mn ?aSMe’ que paM° P°r Febrero d Marzo á 
los montes de Mequmenza, y arrancan un crecido nh- 
mero de cepas d zuecas de los acebuches nacidos entre 
10 ptno, y dem„ p|,„ta, bra¥Í 
ellas viveros y criaderos.
^(PhiUur^l“‘“""P006" d« 1» filire.de boj. .n- 
cha (/'tohjrea laufoha. Lin n .), y le h.lhn en Catalu-

Drdxim^rR ^,erra 06 108 A,C08’ Va,,e deHebroo, 
próximo á Barcelona, sistema carpetano, y en los en- 
Cnm68 d! ^remadura alta entre Toril y Malpartida. 
Componiéndose los ladiernales de un arbusto que se 
exce^^ y qoesol° Placen carbón de
nn» . í d d* ptteden pasar á 108 Particulares, por- 
mo su“8d t7Cn a,gUna ÍD^encia cosmológica,Pco. 
mo sucede en los montes de Toledo, están mezclados 
con especies cuya reserva para uso del Estado queda 
anteriormente propuesta. ' 1 *

Convendría también enagenar algunos otros montea 
compuestos de especies correspondientes á la familia 
natural de las Oleíceas, como son el aligustre (fi- 
su»™» mlgarls. Lmm),qua cubre grande, á j. éo 

y Alcarria>yclj..™in (J^ninu.n 
, r baT, h . q“? e’ “"V ab”»<l.n>e en lo, seto, 
y ribazos de los encinares y brezales.

Parte no oficial.
C°n la competente autorización del 

i ’ a  Sr Gobernador de esta provincia, 
el Ayuntamiento constitucional de 
Munebregá, sacará á pública subasta 
la obra de nueva construcción de las 
casas consistoriales del mismo, El que 
guste interesarse en esta subasta podrá 
hacerlo en los dias 24 del actual, 2 y 
9 de Marzo inmediato á las dos horas 
de sus respectivas tardes en el local 
acostumbrado de dicho lugar de Mu- 
uéhrega y con entera sujeción al plie
go de condiciones que estará de mani- 
nesto en la secretaría del ayuntamiento.

Zaragoza: Imp. ¿Tm. Gallifa: Tringue núw. 9.
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